
C PJ CONSEJO DE LA 
PERSONA JOVEN 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA N°292-2021 JUNTA DIRECTIVA, CONSEJO NACIONAL 
DE POLÍTICA PÚBLICA DE LA PERSONA JOVEN 

Se inicia la al ser las diecisiete horas y cinco minutos, Doña Margareth Solano Sánchez, 
Viceministra de Juventud y Presidenta de la Junta Directiva indica que se inicia la presente Sesión 
con base en el artículo 53 de la Ley General de la Administración Pública se inicia la presente 
sesión, considerando la urgencia y necesidad de poder disponer de la plaza vacante ubicada en 
el Centro Cívico por la Paz de Garabito, la cual es fundamental para brindar atención efectiva a 
las juventudes de la zona de influencia, así como, para potenciar la articulación estratégica de la 
zona a partir de la ventaja de oportunidad que abrió el Decreto Legislativo N°9950 y considerando 
el plazo para poder nombrar, de manera directa concluye el próximo 31 marzo y que esto debe 
sumarse al plazo requerido para poder concretar los procesos de nombramiento correspondientes, 
por tanto se da inicio ala Sesión extraordinaria No. 292-2020 celebrada el 16 de marzo del 2021, 
con fundamento en las condiciones de excepción declaradas por el Gobierno de la República para 
la atención de la emergencia sanitaria del COVID 19 entre ellas el Decreto Ejecutivo 42227-MP-S 
de fecha 16 de marzo de 2020, del Presidente de la República, la Ministra a.i. de la Presidencia y 
la Ministra de Cultura y Juventud, así como en cumplimiento de la Circular DM- 0016-2020 de la 
Señora Ministra de Cultura y Juventud, del pasado 10 de marzo del 2020, sobre sesiones de 
órganos colegiados adscritos, se da inicio en este momento a la Sesión extraordinaria 292-2021 
de la Junta Directiva del Consejo de la Persona Joven, celebrada de manera virtual a través de la 
plataforma TEAMS, cuyo protocolo ha sido previsto por el Departamento de Informática del 
Ministerio de Cultura y Juventud y para efectos del Acta solicita indicar el lugar donde se 
encuentran en este momento. 

Asistentes: 

Margareth Solano Sánchez, Viceministra de Juventud, casa de habitación, Santo Domingo, 
Heredia. 

Emmanuel Muñoz Ortiz, Representante de la Asamblea Nacional de la Red Consultiva de la 
Persona Joven, desde el cantón de Esparza 

Geison Valverde Méndez, Representante de la Asamblea Nacional de la Red Consultiva de la 
Persona Joven, desde Guápiles, Pococi, Limón. 

Randall Otárola Madrigal, Viceministro de la Presidencia, desde Zapote en Presidencia 

Luis A. González Jiménez, Director Ejecutivo Consejo de la Persona Joven, desde casa de 
habitación en Escazú. 

Además, participa: 

Alejandro Uzaga Fallas, Director de Despacho Viceministerio de Juventud. 
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Ausentes justificados: 

Alejandra Acuña Navarro, Viceministra de Salud. 

Evelyn Vásquez Villalobos, Representante de la Asamblea Nacional de la Red Consultiva 
de la Persona Joven. 

» Luis Diego Aguilar Monge, Viceministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

Marcela Guerrero Campos, Presidenta Ejecutiva, INAMU, Ministra de la Condición de la 
Mujer. 

Steven González Cortés, Viceministro Administrativo, Ministerio de Educación Pública. 

1 	Lectura y aprobación de la agenda 

Lectura y aprobación de la agenda 
Asuntos Dirección Ejecutiva 
2.1 Solicitud de aprobación de nombramiento plaza vacante Centro Cívico por 
la Paz de Garabito. 

ACUERDO N°1: Se acuerda aprobar el orden del día de la Sesión Extraordinaria N°292-2021 
del 16 de marzo del 2021. 4 votos a favor. 

2. Asuntos Dirección Ejecutiva 

2.1 Solicitud de aprobación de nombramiento plaza vacante Centro Cívico por la Paz 
de Garabito. 

Don Luis Antonio se refiere a que para esta plaza ya se había hecho un nombramiento 
en la sesión anterior, se había hecho la respectiva verificación de requisitos pero al 
parecer hubo un cambio en la manera en que el Servicio Civil contabiliza la 
experiencia profesional referente a que la experiencia no es a partir del momento en 
que se es profesional sino a partir del momento en que se es profesional y está 
colegiado, entonces la persona que se nombró en la sesión anterior, tenía suficiente 
experiencia si se consideraba desde el momento en que fue profesional pero no desde 
el momento en que se colegiaba que fue posterior, por lo que en Recursos Humanos 
hacen dicho señalamiento, se hace la verificación, se realiza una reunión con la 
persona y se ve que lamentablemente no cumple con los requisitos por lo que no es 
posible proceder con el nombramiento. 

Don Luis indica que para este cargo había hecho tres entrevistas, la primera persona 
se retiró antes de traerlo a la Junta Directiva ya que se le había concretado una opción 
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laboral justo unos días antes, la segunda persona es estay la tercera persona es Ana 
Julia Jiménez Vargas, ella trabaja actualmente en el Ministerio de Salud, es 
Trabajadora Social, igual, pero trabaja en un área de Salud, que tienen un rol más 
comunitario y tiene todos los atestados y además de cumplir con los requisitos tiene 
esta otra mirada y que puede ser interesante lo que pueda aportar desde su 
experiencia, desde el enfoque de Salud, por ejemplo desde Salud mental hay un 
trabajo muy importante que está muy vinculado. Menciona que el Ministerio de Salud 
ejerce la rectoría y la coordinación de muchas redes que hay a nivel local entonces 
ella ha tenido este rol de coordinación interinstitucional que calza muy bien con lo que 
se ocupa en un Centro Cívico y es la siguiente mejor persona que estaba en la lista 
de personas que se procedió a entrevistar. 

A continuación, se presenta el Oficio CPJ-DE-OF-078-2021 por parte de don Luis 
Antonio González Jiménez, Director Ejecutivo, donde se detalla todo este tema de la 
selección de Ana Julia Jiménez Vargas y también se incluye el correo de no elegibles 
por parte del Servicio Civil para proceder entonces con un mobramiento fuera del 
registro de elegibles y también la hoja de vida de Ana Julia Jiménez Vargas. 
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A continuación se presentan para la correspondiente votación. 

ACUERDO N° 2: Se acuerda derogar el acuerdo N° 6 tomado en la Sesión Ordinaria 
N° 290-2021 realizada el 3 de marzo de 2021. 4 votos a favor. ACUERDO EN FIRME. 

ACUERDO N° 3: Vista y analizada la propuesta presentada por el Director Ejecutivo, 
señor Luis Antonio González Jiménez, se aprueba el Ascenso en Propiedad de la 
señora Ana Julia Jiménez Vargas, cédula de identidad N° 01-1023-0082, del 
Ministerio de Salud al Consejo de la Persona Joven, al puesto N° 509078, clase 
Profesional de Servicio Civil 2, Especialidad Trabajo Social, con rige a partir del 22 de 
marzo del 2021. 4 votos a favor. ACUERDO EN FIRME. 

ACUERDO N°4: Se acuerda dar firmeza a los acuerdos tomados en la Sesión 
Extraordinaria N°292-2021, del 16 de marzo del 2021. 

Se levanta la sesión al ser las diecisiete horas y 25 minutos. 

CONSEJO DE LA 
PERSONA JOVEN 
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Margareth Solano Sánchez 
Presidenta Junta Directiva Consejo de la 
Persona Joven Viceministra de Juventud 

En 	a n el Muñoz rtiz 
Representante de la Asamblea Nacional de la 
Red —Consultiva de la Persona Joven, 
Secretario Junta Directiva Consejo de la 
Persona Joven 
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